
Resolución
Noi66/20r9

{

2) Proceder a rcalizxr el dcscrrgo de los gastos cn conl¿bilidad; Orden de Descaroo no
2259.
(lomu¡íquese a la Secretaría de Desarrollo Local v
Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

Acta N'
1412019

Barros Blancos. 1l de Junio de 2019.

VIS1 (J: observaciones realizadas por los Cres. Delegados dcl Tribunal de Cucntas en orden dc
descargo de gaslos gc¡emdos por Fondo Incentivo Geslión Municipal del pcríodo 20/07/1E-
19/08i 113 (OD 2259).

CONSIDERANDOi

1) lo establecido en Artículo 12 inciso 3; Artículo 14 inciso 5 de la Lcy nu 1E.567, así como lo
establecido en A¡tículo,l2 del Decreto 80 de la Junta Depa ¿mental dc Canelones ¡r lo
dispues1o en Circular 2015/000014,,1 del 9 de Marzo de 2()1-5; del cuirl surge que los
(irnccjos Municipales son ordcn¿dores de gastos y elAlcalde ordenador de pagos, y que los
fondos administrados que sean observados por los Cres. Dclegaclos del Tribunal de Cuentas,
dcbe¡án ser rciterados mcdianle resolución jusrificaliva del Concejo Municipal

ATENTO: a lo expuesro;

EL CONCEJO MTINICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: por unanimidad 5/5 Afirmativa,

l) Reitcrar la rendición de gastos expucsta en oficio 2018/036775/2 por concepto de Fondo
Incent¡vo Gestión Municipal del período 2(J de Julio dc 2018- lg de Agosto de 2018 por irn
monto de $164.059,81 (Ciento sesenta y cuatro mil cincuent y nuevc prJsos uruguayos con
ochcnla y un ccntésimos).

3)
4)

(Concejal)

Patricia Laz¿lga
(Conccjal)


